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¿QUÉ ES LA JUSTICIA GLOBAL? 

Thomas Pogge 

 

 

Una búsqueda bibliográfica sobre ―justicia global‖ nos indica que ésta es una 

expresión nueva y prominente –hay más libros y ensayos sobre ella en lo que va de 

milenio que en el precedente, al menos por lo que nos pueden decir los ordenadores. Por 

supuesto, algunos de los grandes asuntos que se debaten en la actualidad bajo el 

epígrafe de ―justicia global‖ han sido debatidos durante siglos desde los comienzos de la 

civilización. Pero éstos fueron discutidos bajo diferentes rótulos, como ―justicia 

internacional‖, ―ética internacional‖ y la ―ley de las naciones‖ (law of nations).  Este 

artículo explora la significatividad de este cambio en la terminología. Tras más de tres 

décadas de implicación en este giro, me doy cuenta de que es probable que en mi 

reconstrucción refleje algún elemento personal, debido a los motivos específicos e ideas 

que han animado mi pensamiento y mis escritos. No es este, por lo tanto, un informe 

académico objetivo, escrito desde una perspectiva distanciada. En todo caso, es 

demasiado pronto para ese cometido. 

 

Introducción. 

 

Durante siglos, la reflexión moral aplicada a las relaciones internacionales se ha 

centrado fundamentalmente en cuestiones de guerra y paz. Estos problemas son todavía 

importantes y ampliamente discutidos. Sin embargo, el incremento de la 

interdependencia global y la erosión de la soberanía a partir de la Segunda Guerra 

Mundial han hecho que otros temas adquieran mayor prominencia. Las Naciones 

Unidas y la Declaración Universal de los Derechos Humanos reflejan los esfuerzos para 

establecer, de un modo globalmente uniforme, unos estándares mínimos para el 

tratamiento de los ciudadanos dentro de sus respectivos países. Las instituciones de 

Breton Woods y posteriormente la Organización Mundial del Comercio (OMC) 

modelan fuertemente las posibilidades económicas de los países y sus ciudadanos. Las 

organizaciones globales y regionales, de un modo más notable el Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas y la Unión Europea, han adquirido competencias y funciones 
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políticas que tradicionalmente se habían concebido como pertenecientes a los gobiernos 

nacionales. 

Estos desarrollos son en parte una respuesta a los horrores de la Segunda Guerra 

Mundial, pero también son impulsados por las innovaciones tecnológicas que  limitan el 

control que los gobiernos pueden ejercer dentro de sus jurisdicciones. Así, la 

industrialización conlleva enormes consecuencias que ningún país puede evitar, con 

efectos sobre la cultura y las expectativas, sobre la biodiversidad, el clima, los océanos 

y la atmósfera. Las nuevas tecnologías de la información hacen más difícil el controlar 

la información a disposición de una población nacional. Muchos de los bienes 

demandados por los consumidores más ricos de todo el mundo requieren componentes 

importados de otros países. Las preocupaciones tradicionales respecto a la justa 

organización interna de las sociedades y las reglas morales que gobiernan la guerra 

ignoran elementos de enorme trascendencia del mundo moderno. 

 

1. La magnitud de la pobreza global. 

 

Aunque con cierto retraso, la reflexión moral académica ha respondido a estos 

desarrollos. A partir de los primeros de los primeros 70s, los filósofos y otros 

pensadores han empezados a plantear penetrantes cuestiones sobre cómo la emergencia 

de un mundo post-Wesfaliano modifica y amplía las responsabilidades morales de 

gobiernos, corporaciones e individuos. La toma de conciencia de que el fenómeno de la 

pobreza global ha sobrepasado a la guerra como la mayor fuente de sufrimiento humano 

evitable, ha contribuido a dirigir estos debates. En los 20 años posteriores al final de la 

Guerra Fría, ha fallecido mucha más gente de hambre y enfermedades curables que 

debido a conflictos bélicos, guerras civiles y represión gubernamental a lo largo del 

siglo XX.
1
  Y la pobreza sigue sin disminuir, según confirman las estadísticas: 1.020 

millones de seres humanos sufren desnutrición crónica, 884 millones carecen de acceso 

a agua potable y 2.500 millones no tienen instalaciones sanitarias básicas;
2
 2.500 

millones carecen de acceso a medicamentos esenciales;
3
 924 millones no poseen una 

vivienda adecuada y 1.600 millones no tienen suministro eléctrico;
4
 774 millones de 

adultos son analfabetos
5
 y hay 218 millones de niños trabajadores.

6
 

Aproximadamente un tercio de todas las muertes humanas, 18 millones al año, son 

debidas a causas relacionadas con la pobreza, fácilmente predecibles a través de 

nutrición, agua potable, paquetes de rehidratación baratos, vacunas, antibióticos y otras 
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medicinas.
7
 La gente de color, las mujeres, los más jóvenes están fuertemente sobre-

representados entre los pobres globales, y por lo tanto también entre los que sufren los 

trágicos efectos de la pobreza severa. Los niños de menos de 5 años dan cuenta de más 

de la mitad, o 9,2 millones del total de muertes anuales debidas a causas relacionadas 

con la pobreza.
8
 La sobre-representación de las mujeres está fuertemente documentada.

9
 

Estos graves déficits en la realización de los derechos sociales y económicos y a su vez 

ocasionan déficits adicionales en los derechos humanos civiles y políticos. Los más 

pobres, que con frecuencia sufren problemas de desarrollo físico y mental debido a la 

malnutrición infantil, analfabetismo por falta de escolarización, o viven volcados en la 

supervivencia de sus familias, no pueden ocasionar mucho daño o beneficio a los 

políticos y oficiales que los gobiernan. Estos dirigentes tienen mucho mayores 

incentivos para atender los intereses de aquellos agentes que son capaces de devolver 

los favores: los intereses de los compatriotas ricos y extranjeros, de las corporaciones 

nacionales o domésticas y de los gobiernos extranjeros. 

 

2. La significación moral de la pobreza global. 

 

Hay tres hechos que hacen que la actual tragedia de la pobreza global sea 

profundamente problemática desde un punto de vista moral. 

En primer lugar, esta ocurre en el contexto de una riqueza global sin 

precedentes, que podría fácilmente bastar para erradicar el nivel de pobreza peligrosa 

para la vida. Supongamos que la población más pobre corresponde estrictamente con 

aquellos que sufren las privaciones anteriormente detalladas –falta de acceso a agua 

potable y comida, ropa, vivienda, atención médica básica y educación básica. Esta 

definición estricta de la pobreza severa corresponde aproximadamente con la línea de la 

pobreza del Banco Mundial de 2,50 dólares al día, de acuerdo con la cual, un hogar 

cuenta como pobre sólo si el coste local de la totalidad de su consumo, por persona al 

día, tiene menos poder adquisitivo que el que tenían 2,50 dólares en los EE.UU. en 

2005. Aunque se considera que en 2005 el 48% de la población mundial, 3.085 millones 

de seres humanos, vivía debajo de esta línea,
10

 cayendo como media un 45% por debajo 

de ella, si tomamos los datos en su totalidad nos encontramos con que la distancia que 

los separaba de esta línea era sólo el equivalente al 2%  de la renta doméstica global.
11

 

Un desplazamiento de un 2% en la distribución de la renta doméstica global podría 

erradicar totalmente la pobreza severa que actualmente arruina las vidas de cerca de la 
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mitad de la población humana. Aunque la proporción entre la renta de los deciles 

superior e inferior de la población humana  es de un sorprendente 273:1,
12

 su ratio 

respecto a la riqueza es diez veces todavía mayor. En el 2000, la mitad inferior de los 

adultos del mundo poseía el 1.1% de la riqueza global, con el 10% inferior teniendo 

sólo el 0,03% mientras que el 10% superior poseía el 85,1% y el 1% superior el 

39,9%.
13

 La pobreza severa es hoy en día evitable a un diminuto coste en relación a los 

ingresos y las fortunas de los más ricos –enormemente inferior que el sacrificio de los 

Aliados en sangre y riqueza por la victoria en la Segunda Guerra Mundial. 

En segundo lugar, las impresionantes desigualdades globales descritas continúan 

incrementándose sin pausa. Para el periodo 1988-98, los informes de Branco Milanovic 

descubren que, medido en términos de paridad de poder adquisitivo (PPAs), el 

indicador Gini de desigualdad entre personas en todo el mundo se incrementó de 62,2 a 

64,1 y el Theil de 72,7 a 78,9.
14

 Añade que la renta real entre el 5% más pobre de la 

población mundial (identificada por comparación de PPAs) disminuyó un 20% durante 

1993-8, incluso mientras que la renta real global per cápita creció un 5,2% y un 4,8% 

respectivamente.
15

 Confirmo y actualizo estos hallazgos a continuación,  con unos datos 

más intuitivos.
16

 Existe una pauta clara: a desigualdad global está creciendo al tiempo 

que los pobres globales no están participando proporcionalmente en el crecimiento 

económico global. 

En tercer lugar, las condiciones de vida hoy en día en cualquier parte del planeta 

se ven afectadas profundamente por interacciones internacionales de diversos tipos y 

por lo tanto por el elaborado régimen de tratados y convenciones que modelan profunda 

y crecientemente estas interacciones. Aquellos que participan en este régimen, 

especialmente en su diseño o imposición, están moralmente implicados en cualquier 

contribución que éste realice a la siempre creciente desigualdad económica global y a la 

consecuente persistencia de la pobreza severa. 

 

3. De la justicia internacional a la justicia global. 

 

Estos hechos del mundo contemporáneo tornan obsoleta la tradicional distinción 

entre relaciones intra-nacionales e inter-nacionales. Hasta el siglo XX, éstos eran 

contemplados como dos mundos distintos, el primero habitado por personas, familias, 

corporaciones y asociaciones entro de una sociedad territorialmente acotada, y el último 

habitado por un pequeño número de actores: estados soberanos.  En el interior, este 
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gobierno este gobierno era un acto de importancia única dentro del estado, 

interactuando con personas, familias, corporaciones y asociaciones y normalmente 

dominando a estos otros actores en virtud de su poder especial y su autoridad –su 

soberanía interna. En el exterior, el gobierno era el estado, reconocido con el derecho a 

actuar en su nombre, suscribir acuerdos vinculantes de su parte, etc. -su soberanía 

externa. A pesar de estar conectados de esta forma, estos dos mundos eran 

contemplados en separado, y las valoraciones normativas tomaban acríticamente esta 

separación como dada, distinguiendo radicalmente así dos dominios aislados de 

teorización moral Hoy en día sucede mucho más a través de las fronteras nacionales que 

únicamente interacciones y relaciones entre gobiernos. Por una razón: hoy hay muchos 

más actores importantes en el escenario internacional: agencias internacionales como 

Naciones Unidas, la Unión Europea, la Organización Mundial del Comercio, el Banco 

Mundial y el Fondo Monetario Internacional, así como corporaciones multinacionales y 

organizaciones internacionales no-gubernamentales (ONGs).
17

 Las relaciones y las 

interacciones entre los estados y estos nuevos actores están estructuradas a través de 

sistemas altamente complejos de reglas y prácticas, algunas con mecanismos asociados 

de resolución y cumplimiento. Estos actores y estas reglas influencian poderosamente 

de las sociedades nacionales: a través de su impacto sobre la contaminación y el cambio 

climático, enfermedades invasivas, conflictos y violencia, cultura e información, 

tecnología (y, de modo más profundo) a través e las fuerzas del mercado que 

condicionan el acceso  a materias primas, oportunidades de exportación, tipos 

impositivos y base imponible  doméstica, precios, salarios, estándares laborales y 

mucho más.  

Esta doble transformación del ámbito tradicional de las relaciones 

internacionales, la proliferación de actores internacionales, multinacionales y 

supranacionales y la profunda influencia de las reglas transnacionales y de las 

actividades sistemáticas de estos actores en lo más profundo de la vida doméstica de las 

sociedades nacionales –es parte de lo que a normalmente se refiere con el vago término 

de globalización. Esto ayuda a explica porqué ―global‖ está desplazando a 

―internacional‖ tanto en la teorización explicativa como en la moral. Este cambio 

terminológico refleja que están ocurriendo muchas más cosas a través de las fronteras 

nacionales que antes. También refleja que la distinción entre los ámbitos nacionales e 

internacionales se está disolviendo. Ahora que las fronteras nacionales están perdiendo 
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su significación causal y explicativa, parece cada vez más incongruente y dogmático el 

insistir en su rol tradicional de límite moral. 

 

4. Análisis moral interactivo e institucional. 

 

La emergencia del lenguaje de la justicia internacional está íntimamente 

relacionada con la creciente importancia explicativa de las instituciones sociales. Hay 

dos modos distintos de contemplar los acontecimientos de nuestro mundo social. Por 

una parte, podemos verlos interactivamente: como acciones y efectos de acciones 

realizadas por agentes individuales y colectivos. Por otra parte, podemos contemplarlos 

institucionalmente: como efectos del modo en como está estructurado nuestro mundo 

social – de nuestras leyes y convenciones, practicas  e instituciones sociales. Estos dos 

modos de percibir conllevan diferentes descripciones y explicaciones de los fenómenos 

sociales y conducen a sendas clases diferenciadas de análisis o diagnóstico moral. 

Tomemos un evento moralmente relevante, por ejemplo el hecho de que un niño 

concreto sufre de malnutrición, de que una mujer está desempleada, o de que un hombre 

fue herido en un accidente de tráfico. Podemos rastrear las causas de estos eventos hasta 

la conducta de agentes individuales o colectivos, incluyendo a la persona que está 

sufriendo el daño. El llevar a cabo esta tarea implica formular proposiciones 

contrafácticas acerca de cómo irían o podrían haber ido las cosas de un modo diferente 

si este o aquel agente hubiesen actuado de otra forma. Podemos entonces rastrear entre 

estas proposiciones contrafácticas para determinar si alguno de los agentes causales 

relevantes debería haber actuado de un modo distinto y si por lo tanto es parcial o 

enteramente culpable del lamentable suceso. Esto requerirá que examinemos si alguno 

de estos agentes podría haber previsto que su conducta conduciría al evento mencionado 

y podría haber evitado el daño dentro de lo razonable, sin causar costos sustanciales 

para ellos o a terceras partes. Podríamos denominar a este tipo de estrategias inquisitivas  

análisis moral interactivo o diagnóstico moral interactivo. 

Con frecuencia, algunos sucesos lamentables también pueden remontarse a 

factores constitutivos de la sociedad o del sistema social en el que tienen lugar: a su 

cultura, por ejemplo, o a su orden institucional. En esta línea uno podría rastrear las 

causas de la malnutrición infantil hasta unos elevados impuestos a la importación de 

alimentos, el desempleo a una política monetaria restrictiva y los accidentes de tráfico a 

la falta de inspecciones regulares sobre la seguridad de los vehículos. Esta práctica 



 7 

requiere que formulemos proposiciones contrafácticas sobre el modo distinto en que 

irían o podrían haber ido las cosas si este o aquel conjunto de normas sociales hubiese 

sido diferente. Podemos entonces rastrear entre estas proposiciones contrafácticas para 

determinar si las normas causalmente relevantes deberían haber sido diferentes y si 

alguien es responsable por deficiencias en estas normas a las que se puede culpar parcial 

o totalmente por los lamentables eventos. Esto requerirá que examinemos si alguno si 

los responsables del diseño de las normas relevantes –por ejemplo, los miembros del 

parlamento- podrían haber previsto que conducirían a un daño y que podrían haber 

reformulado razonablemente las reglas sin causar un daño sustancial en ninguna parte. 

Podríamos denominar a este tipo de estrategias inquisitivas análisis moral institucional 

o diagnóstico moral institucional. 

El análisis moral interactivo emergió bastante temprano en la evolución del 

pensamiento moral. El análisis moral institucional es más exigente y presupone una 

comprensión de la naturaleza convencional de las normas sociales así como de la 

estimación, con frecuencia estadística, de sus efectos comparados. Apenas ochenta años 

atrás, los pobres y desempleados eran todavía vistos como vagos y delincuentes 

solamente por el hecho de que otros de una procedencia igual de humilde habían 

progresado de lavaplatos a millonarios. Mucha gente entonces no entendía las 

restricciones estructurales de la movilidad social: los caminos a la riqueza eran 

limitados y la estructura de los mercados imperantes de capital y de trabajo producían 

inevitablemente determinados umbrales en las tasas de desempleo y pobreza. Tampoco 

entendían que las tasas de desempleo y pobreza entonces existentes pudiesen ser 

influenciadas a través de un rediseño inteligente de las reglas. Hoy en día, tras Keynes y 

el New Deal en EE.UU. y diversas transformaciones nacionales similares, se entienden 

bastante bien estas cuestiones y se considera a los gobiernos como responsables por sus 

decisiones respecto al diseño institucional y por los efectos de estas decisiones en la 

satisfacción o frustración de las necesidades humanas. Esta comprensión ha sido 

articulada en la filosofía –de modo tardío, aunque admirable- a través de la obra clásica 

de John Rawls A Theory of Justice. En esta gran obra, Rawls ha establecido firmemente 

a las instituciones sociales como un dominio separado de valoración moral y ha 

demarcado terminológicamente este ámbito asociándolo con los términos justicia y 

justicia social. Esta innovación terminológica ha arraigado cuando menos en la filosofía 

anglófona. Por lo que el término justicia es ahora usado de modo predominante en la 

valoración moral de las normas sociales (leyes, prácticas, convenciones sociales e 
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instituciones) y solo de forma ocasional en la valoración moral de la conducta y del 

carácter de agentes individuales y colectivos. Siguiendo la estela de Rawls, la distinción 

entre análisis moral institucional e interactivo se ha acuñado como una distinción entre 

justicia y ética. 

 

5. Análisis global institucional. 

 

Hoy en día estamos bastante familiarizados con el motivo del libro de Rawls: 

con el análisis moral institucional aplicado a la organización interna de un estado. Lo 

que falta todavía, o está sólo empezando a emerger en los últimos años, es el análisis 

moral institucional extendido al ámbito de las relaciones internacionales. Este retraso 

resulta sorprendente a la luz de que el espacio de las relaciones internacionales se 

concibe tradicionalmente como mucho más reducido y estudiable que los vastos y 

enormemente complejos funcionamientos internos de una sociedad nacional moderna. 

Parece ser que no necesitamos análisis moral institucional para un mundo de una docena 

escasa de actores relevantes en el que, cuando ocurre algo malo,  está normalmente 

claro de quién es la culpa. Rawls mismo, en su obra tardía The Law of Peoples, rechaza 

explícitamente este análisis y se limita a desarrollar y defender un conjunto de reglas de 

buena conducta para los estados. 

Los  fenómenos de la globalización anteriormente descritos, nos muestran un 

enfoque de este tipo resulta cada vez más profundamente inadecuado para el mundo en 

el que vivimos. Ignora la importancia emergente de los actores transnacionales no 

estatales así como las efectos cada vez más profundos que las regulaciones 

internacionales, las prácticas y los actores tienen sobre a vida doméstica de las 

sociedades nacionales. Al modelar el medio en el que existen las sociedades (los 

mercados globales, por ejemplo), estas reglas y prácticas internacionales modelan 

profundamente a las sociedades mismas: el modo en que se gobiernan y aplican 

impuestos,  cómo organizan a educación, la atención médica, la agricultura, la defensa, 

y cómo regulan la inversión extranjera, los derechos de propiedad intelectual y el 

comercio exterior. 

Parte de esta influencia se debe a las presiones competitivas y a las 

negociaciones transnacionales. Parte de ellas funciona afectando a los incentivos 

domésticos y a la distribución del poder: las reglas internacionales que reconocen a 

cualquier persona o grupo que ejerza el poder efectivo en un país menos desarrollado el 
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derechos a vender los recursos naturales de este país, y a solicitar crédito o importar 

armas en su nombre, hacen que sea extremadamente tentador, especialmente en los 

países ricos en este tipo de recursos,  el intentar tomar el poder por la fuerza. Estos 

países son por lo tanto especialmente propensos a sufrir intentonas golpistas, guerras 

civiles y gobiernos (con frecuencia militares) represivos. 

Estos efectos previsibles de las disposiciones institucionales transnacionales son 

a todas luces relevantes para su evaluación moral. Pero otros factores pueden también 

ser importantes: el modo (enormemente opaco y antidemocrático) en que estas 

disposiciones emergieron o fueron creadas, por ejemplo, y también el grado en que los 

afectados por ellas o las aceptan o intentan reformarlas. El discurso sobre la justicia 

global trata sobre esta cuestión: cómo evaluar las disposiciones institucionales globales 

(y, de modo más amplio, transnacionales). 

Al reflejar el desmoronamiento de la separación tradicional entre relaciones 

intranacionales e internacionales, el desplazamiento hacia el lenguaje de la justicia 

global extiende el análisis moral institucional a todo el campo. Hemos visto como esta 

transformación  es impulsada por la toma de conciencia de que la concepción 

tradicional del mundo de las relaciones internacionales, como un espacio habitado sólo 

por estados, está perdiendo rápidamente su adecuación explicativa -a través de la 

emergencia y del creciente tamaño de otros agentes en el escenario internacional, como 

las corporaciones multinacionales, organizaciones internacionales, asociaciones 

regionales, y ONGs. Al tiempo que esta concepción tradicional de las relaciones 

internacionales pierde dominio, debemos también reconocer que ha carecido siempre de 

adecuación moral. No ha sido nunca plausible que los intereses de los estados –esto es, 

los intereses de los gobiernos- sean los que proporcionen las únicas consideraciones 

moralmente relevantes en las relaciones internacionales.
18

 

Consideremos por ejemplo un contrato de larga duración respecto a la 

explotación de recursos naturales que el gobierno de un país africano firma con un rico 

estado occidental o con alguna de sus corporaciones. Dentro del marco filosófico 

tradicional, resulta evidente que un acuerdo de este tipo debe ser cumplido: ―Los 

pueblos deben cumplir los tratados y acuerdos‖ afirma el segundo principio de Rawls 

para la conducta de los estados, y el tercero añade: ―Los pueblos son iguales y se erigen 

en partes de los acuerdos que los vinculan.‖
19

 Pero esta es la realidad. El gobierno 

africano es corrupto y opresivo y su continuidad en el poder depende en gran medida 

del ejército. Las ventas que lleva a cabo imponen daños medioambientales y riesgos 
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sobre la población indígena. Además, a mayoría de esta gente no se beneficia porque los 

beneficios son en parte desviados por la reducida élite política, y en parte destinados al 

armamento necesario para la represión militar. (Estas armas son suministradas por otros 

países ricos de acuerdo con otros contratos cumplidos, sin coerción, entre ellos y el 

gobierno africano.) 

Esto nos lleva a una cuestión obvia: ¿En virtud de qué derecho puede un acuerdo 

libre y justo entre un caudillo militar en África y un gobierno extranjero o una 

corporación, autorizar a estas dos partes para privar a los habitantes de este país africano 

de sus recursos naturales y para arruinar su medioambiente? 

Esta cuestión permanecerá invisible mientras concibamos las relaciones 

internacionales como un ámbito separado en el que cada estado se identifica con su 

gobierno. En cambio, una vez que percibimos la cuestión, el viejo marco filosófico se 

vuelve manifiestamente insostenible. No podemos dejar de reconocer que es una 

deficiencia sustancial el hecho de que el vigente orden internacional reconozca a los 

gobernantes, sólo porque ejercen el poder efectivo dentro de un estado, la autoridad para 

conferir derechos de propiedad legalmente válidos sobre los recursos de este estado y 

para pedir préstamos monetarios en su nombre. Este reconocimiento otorga privilegios 

internacionales de préstamo y sobre recursos a muchos gobiernos  que no son dignos de 

este nombre. Estos privilegios son empobrecedores porque su ejercicio desposee con 

frecuencia a la gente de un país que está excluida de participación política así como de 

los beneficios de los préstamos o de las ventas de recursos que realiza su gobierno. 

Estos privilegios son además opresivos porque otorgan a los gobernantes dictatoriales  

acceso a los fondos que necesitan para mantenerse en el poder, incluso en contra de la 

voluntad de la mayoría. Y estos privilegios son desestabilizadores porque proporcionan 

potentes incentivos para la adquisición y el ejercicio  antidemocrático del poder político, 

produciendo el tipo de golpes de estado y guerras civiles que son tan comunes en los 

países con un amplio sector de recursos naturales.
20

  

El concepto de justicia global echa abajo, por tanto, la separación tradicional 

entre relaciones intranacionales e internacionales y extiende el análisis moral 

institucional a todo el campo. Hace además visible el modo en que los ciudadanos de 

los países ricos están potencialmente implicados en los horrores que tantas personas 

tienen que soportaren los llamados países menos desarrollados: están implicados en la 

violencia y el hambre infligidas sobre los pobres globales. 
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El viejo marco era cómodo: los ciudadanos de los países ricos comparten la 

responsabilidad por el orden institucional de su propia sociedad y por cualquier 

perjuicio que este orden pueda infligir sobre sus conciudadanos. También comparten la 

responsabilidad de que sus gobiernos se comporte honradamente observando las leyes y 

convenciones internacionales más razonables, especialmente aquellas relativas a la 

conducta bélica y al cumplimiento de sus contratos y tratados. En este marco 

tradicional, los ciudadanos normalmente no sobrellevamos ninguna responsabilidad por 

la violencia y la pobreza infligida sobre los extranjeros dentro de la caja negra de su 

propio estado. 

El nuevo marco filosófico, asociado a la expresión ―justicia global‖, es 

considerablemente menos cómodo. Dentro de este marco resulta central el impacto 

causal del diseño del orden institucional global sobre las condiciones bajo las que viven 

los seres humanos en todo el mundo. Desde el final de la Guerra Fría, algunos 

componentes fundamentales de este orden global –como el sistema de comercio global 

y las normas que rigen las intervenciones militares- han sido sustancialmente 

rediseñados mientras que otros –como los privilegios internacionales sobre recursos y 

préstamo anteriormente discutidos- han sido dejados en su sitio. Existían numerosos 

modos alternativos sobre los que podía haber sido modelado y remodelado el orden 

institucional global cuando, tras el fin de la Guerra Fría, las potencias del Atlántico 

Norte se encontraron a sí mismas en total control. Y la cuestión entonces es: ¿De qué 

modo hubiesen sido distintos las consecuencias de otras vías de globalización sobre la 

población en todo el mundo, en sus efectos sobre la incidencia de violencia, opresión y 

extrema pobreza, por ejemplo? Y ¿cómo, a la luz de esta evaluación comparada sobre el 

impacto, debe ser juzgado en términos morales el vigente orden global? 

 

6. El orden institucional global contribuye a la pobreza severa. 

 

El orden institucional global está causalmente relacionado con la incidencia de 

males moralmente significativos de dos formas fundamentales. En primer lugar, sus 

reglas pueden afectar indirectamente a los individuos, contribuyendo a modelar el orden 

institucional nacional bajo el que éstos viven. Los cuatro privilegios internacionales, 

que se conceden incluso a los gobernantes más ilegítimos, constituyen un claro ejemplo. 

Al capacitar a los déspotas y las juntas para que se atrincheren en el poder y al otorgar 

fuertes incentivos a estos potenciales opresores para que intenten tomar el mando por la 
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fuerza, estos privilegios facilitan y promueven gobiernos corruptos y opresivos en 

muchos de los países menos desarrollados, en los que los recursos naturales son el 

mayor sector de la economía nacional y en los que los ciudadanos comunes tienen 

escasos medios para resistir su opresión. 

En segundo lugar, las reglas del orden institucional global pueden afectar a la 

gente de un modo más directo. Consideremos por ejemplo el actual sistema de tratados 

de la OMC, que permite a los países ricos proteger sus mercados contra las 

importaciones baratas (productos agrícolas, textiles y de confección, acero y demás) a 

través de tarifas, impuestos anti-dumping, cuotas, créditos a la exportación, y enormes 

subsidios a los productores domésticos. Estas medidas proteccionistas reducen las 

oportunidades de exportación de los países pobres al restringir sus exportaciones a los 

países ricos y a su vez, en el caso de los subsidios, al permitir que los productores 

menos eficientes de los países ricos vendan más barato que los productores mucho más 

eficientes de los países pobres en los mercados mundiales.
21

 Si no fuese por estas 

restricciones, los países pobres tendrían unas ganancias adicionales en bienestar de más 

de 100.000 millones de dólares al año (comparable a la actual ayuda oficial al desarrollo 

u ODA)
22

 y reducciones de varios cientos de millones en el número de pobres.
23

 La 

magnitud de esta cifra indica que la alta tolerancia del tratado de la OMC hacia el 

proteccionismo de los países ricos agrava enormemente la pobreza severa en los países 

menos desarrollados. Si el sistema de tratados de la OMC no permitiese las medidas 

proteccionistas en cuestión, la pobreza en el mundo sería hoy mucho menor. 

Otro ejemplo importante del orden institucional global es la globalización de los 

derechos de propiedad intelectual a través de los ADPICs (Aspectos de la propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio –TRIPs en inglés) dentro del tratado de la 

OMC. Bajo los ADPICs, se exige que los miembros de la OMC ajusten su legislación 

doméstica de modo que garanticen patentes monopolísticas por 20 años a un gran 

espectro de innovaciones, entre las que se incluyen, de modo más relevante, semillas de 

diseño avanzado y medicinas.  De este modo los ADPICs han cortado dramáticamente 

el acceso que tenían las poblaciones pobres a versiones genéricas asequibles de 

medicamentos avanzados. La falta de competición de genéricos multiplica los precios 

de los medicamentos avanzados –con frecuencia de entre 10 a 15 veces, y por lo tanto 

excluye efectivamente a los pobres.
24

 Además, este régimen globalizado de patentes 

monopolísticas desanima fuertemente a que los innovadores farmacéuticos realicen 

cualquier actividad de investigación o desarrollo centradas en las enfermedades que 
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afectan fundamentalmente a los pobres del mundo –enfermedades que matan a millones 

de personas cada año. Es obvio que la investigación farmacéutica se podría incentivar 

de un modo distinto: los gobiernos podrían recompensar cualquier medicina nueva en 

proporción a su impacto sobre la tasa de morbilidad global a condición de que este 

medicamento se venda al coste de producción y distribución más bajo posible 

(competitivamente determinado). Bajo este régimen alternativo, se evitarían ambos 

efectos mortales del régimen ADPICs: el precio de los medicamentos avanzados sería 

tremendamente inferior, lo que expandiría el acceso enormemente entre los pobres del 

mundo y se desarrollarían muchas nuevas medicinas para las enfermedades ignoradas 

que siguen asolando a las poblaciones más pobres del mundo.
25

 

Se podría, y se debería, decir mucho más acerca de estos tres ejemplos: sobre los 

cuatro privilegios que promueven y perpetúan la opresión y las guerras civiles en 

muchos países pobres, sobre las reglas que protegen las prácticas proteccionistas de los 

países ricos y sobre las reglas que excluyen a los pobres globales de los beneficios de 

las innovaciones farmacéuticas. Pero el asunto que nos ocupa no es el de demostrar una 

injusticia sino meramente ilustrar a qué se parecería el análisis moral institucional 

aplicado al orden institucional global. 

 

7. La pobreza global es predecible y evitable. 

 

En la medida en que descubrimos que el actual orden institucional global 

implica un exceso sustantivo de violencia y pobreza, con un consecuente exceso de 

mortalidad y morbilidad (relativo a algún otro orden global alternativo), podríamos 

continuar preguntando quién tiene la responsabilidad de que este orden haya sido 

modelado de esta forma y si estas partes responsables podrían haber previsto y evitado, 

dentro de lo razonable, estos excesos. 

Los gobiernos de los países desarrollados más poderosos, en particular los 

llamados G-7, jugaron el papel  dominante en la configuración del orden institucional 

global en la posguerra. En la configuración de este orden, estos gobiernos han dado un 

gran peso a los intereses de sus élites comerciales domésticas y bastante poco a los 

intereses de las poblaciones pobres y vulnerables de los países en desarrollo. Se puede 

afirmar que el orden institucional resultante es injusto en la medida en que la incidencia 

de la violencia y la pobreza severa que tiene lugar bajo sus condiciones es mucho mayor 

de lo que hubiese habido bajo un orden alternativo cuyo diseño hubiese dado un peso 
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mayor a los intereses de los pobres y vulnerables. En la medida en que los países del G-

7son razonablemente democráticos, sus ciudadanos comparten cierta responsabilidad 

por el orden global que sus gobiernos han forjado así como por el impacto comparado 

de este orden sobre las vidas humanas. Al menos esta es la clase de diagnóstico moral 

que se volvería predominante si los debates normativos sobre las relaciones 

internacionales se desplazasen del paradigma de la ética internacional al de la justicia 

global, si se extendiese el análisis moral institucional más allá del estado. 

Los defensores del paradigma de la ética internacional normalmente plantean 

dos objeciones a este diagnóstico moral. La primera objeción afirma que el marco 

global institucional no puede ser injusto porque sus participantes le otorgaron su 

consentimiento –volenti non fit inuria. La segunda objeción asevera que no puede ser 

incorrecto que los gobiernos de los países ricos diseñen e impongan el presente orden 

global porque su responsabilidad primaria es respecto a su propia gente, no hacia los 

extranjeros. Permítanme concluir respondiendo brevemente a estas dos objeciones. 

La primera objeción sostiene que el orden institucional global es inmune a las 

críticas morales en la medida en que también ha sido libremente consentido por los 

estados más pobres y menos poderosos. Este objetor concedería que, en algunos casos, 

el consentimiento otorgado al sistema de tratados de la OMC fue quizás problemático. 

Estaría dispuesto a considerar la posibilidad de que algunos estados débiles estuviesen 

negociando bajo condiciones especialmente difíciles y que también careciesen del 

conocimiento técnico para evaluar si las reglas de acceso asimétrico al mercado que les 

estaban ofreciendo eran mejores o peores para ellos que permanecer fuera del OMC. 

Nuestro objetor podría incluso aceptar que el poder de negociación de los estados que 

eran parte del proceso se vio afectado de un modo inapropiado por crímenes históricos, 

como el colonialismo. Aun así, insistiría el objetor, en la medida en que los estados han 

consentido libre y competentemente una serie de reglas comunes, estas reglas son 

moralmente aceptables.  

El proponente del nuevo paradigma de justicia global rechazaría este 

razonamiento por descansar en una falacia de petición de principio. La objeción asume 

lo que necesita ser demostrado: es decir, que la única cuestión moralmente relevante 

respecto a un orden institucional global es la de si perjudica a alguno de sus estados 

miembros. Este es precisamente el punto que cuestiona el paradigma de la justicia 

global, con el argumento de que lo relevante para la evaluación moral de un orden 

institucional global es el modo en que trata a los seres humanos individuales. En la 
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medida en que el diseño actual del orden institucional global produce de modo 

predecible un enorme exceso de mortalidad y morbilidad evitables, no puede justificarse 

ni siquiera a través del consentimiento unánime de los gobiernos del mundo. 

La segunda objeción afirma que es precisamente el sentido y la finalidad de los 

gobiernos el representar y promover los intereses de su población. Resulta por lo tanto 

totalmente apropiado y permisible para los gobiernos de los países ricos hacer todo lo 

que puedan para modelar el orden institucional global de acuerdo con los intereses de 

sus ciudadanos.
26

 

Es evidente que hay algo de verdad en esta objeción. Seguramente no se le 

puede exigir a un gobierno que otorgue igual importancia a los intereses de todos los 

seres humanos en todo el mundo. Más bien, se le permite que sea parcial, mostrando 

una atención especial a los intereses de su propia población, presente y futura. Pero hay 

unos obvios límites éticos a la parcialidad de un gobierno. Por ejemplo, en la medida en 

que resulta impermisible  que los ciudadanos de un país maten a extranjeros inocentes 

para promover sus intereses económicos, es igualmente impermisible que los gobiernos 

de estos ciudadanos lo hagan en su favor. 

Los límites a la parcialidad de los gobiernos en el diseño del orden institucional 

global nos son menos familiares, pero no menos exigentes. De modo general, podemos 

decir que la parcialidad resulta legítima sólo en el contexto de un ―campo de juego 

nivelado‖ concebido a grandes rasgos como compuesto por reglas justas aplicadas 

imparcialmente. Esta idea nos resulta familiar y ampliamente aceptada en muchos 

contextos: resulta permisible que las personas se concentren en promover sus propios 

intereses, o los de su propio grupo, equipo, familiares, siempre que lo hagan en el 

contexto de una competición justa. Dado que este escenario equitativo es una 

precondición moral para la parcialidad permisible, esta parcialidad no se puede extender 

de modo que subvierta la nivelación del campo de juego. Por el contrario, quienes son 

parciales a favor de su propio grupo deben, como condición para la permisibilidad de 

esta parcialidad, preocuparse imparcialmente para preservar la equidad del más amplio 

escenario social. 

En un escenario doméstico, por ejemplo, resulta totalmente permisible que uno 

dedique su tiempo y su dinero a asegurar una buena educación a sus propios hijos, a 

expensas de la educación de otros niños y niñas que también podría uno promover. Aún 

así, es totalmente incorrecto que uno busque promover las expectativas de sus hijos 

usando su influencia política para oponerse al igual acceso a la educación a niños cuyo 
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género, color o religión o clase difiere de la de sus propios hijos. Resumiendo: la 

atención parcial es correcta dentro de un escenario mínimamente justo, pero no lo es 

cuando busca socavar estas mismas condiciones de  mínima justicia. Los términos de 

justicia mínima que regulan la competición no deben ser ellos mismos objeto de esta 

competición. Y el justo límite a la parcialidad de un gobierno a favor de sus propios 

ciudadanos, prohíbe una conducta parcial que socave la justicia mínima del orden 

institucional global. Un alegato a favor de la parcialidad permisible no puede justificar 

la imposición de un orden institucional global injusto por parte de los gobiernos más 

poderosos sobre el resto del mundo, de un orden global institucional bajo el cual una 

mayoría de la humanidad es privada, de un modo predecible y evitable, de cualquier 

cosa que se parezca a un justa posición de partida en la vida. 

 

Conclusión. 

En este artículo he esbozado el marco filosófico asociado a la cada vez más 

prominente expresión ―justicia global.‖ Lo que resulta más distintivo de este marco es  

que se centra en el análisis causal y moral del orden institucional global contra el 

trasfondo de sus alternativas realizables. Dentro de este enfoque general de la justicia 

global, las distintas concepciones generales de justicia global diferirán respecto a los 

criterios específicos de justicia global que proponen. Pero estos criterios coincidirán en 

su énfasis respecto a la cuestión evaluativa de cómo se comporta, comparado con sus 

alternativas realizables, en relación con los intereses humanos fundamentales y 

relevantes desde un punto de vista moral. Al extender el análisis moral institucional más 

allá del estado, esta cuestión centra su atención en cómo podría evitarse la gran 

incidencia de la violencia y la pobreza severa de hoy en día, así como el gran exceso de 

mortalidad y morbilidad que ocasionan, a través no meramente de una mejor actuación 

del gobierno, a nivel doméstico e internacional, sino también, y de modo mucho mas 

eficaz, a través de reformas institucionales globales que mejorarían, entre otras cosas, la 

actuación de estos gobiernos al modificar las opciones y los incentivos con los que estos 

se encuentran. 

La importancia de este enfoque de justicia global va más bastante más allá de la 

filosofía. Es crucial para capacitar a los ciudadanos corrientes -en los países 

desarrollados especialmente- para que adquieran una comprensión adecuada de su 

situación moral y sus responsabilidades. Y también es de gran ayuda para presionar a 

los científicos sociales, y a los economistas del desarrollo especialmente, para que 
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superen sus sesgos a favor del nacionalismo explicativo, sus tendencias a explicar la 

pobreza y el hambre en términos de factores causales domésticos, propios de las 

sociedades en las que ocurren. A pesar de lo válido y útil que sean, estas explicaciones 

nacionalistas deben ser complementadas con investigaciones sustanciales sobre los 

efectos comparados de los factores institucionales globales sobre la incidencia de la 

pobreza severa en todo el mundo. Resulta muy satisfactorio que por una vez, el 

desarrollo del enfoque de justicia global, muestre a la lechuza de minerva desplegando 

sus alas bastante antes del ocaso, que la filosofía puede aportar un importante impulso 

conceptual ala economía, a la ciencia política y a la política. Con todo, qué efecto tendrá 

este impulso es algo que todavía queda por ver. 

 

Traducción: David Álvarez 
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de los países de bajo ingreso‖. Stern fue especialmente crítico de las tarifas escalonadas —

impuestos que son los más bajos en materiales crudos no procesados y aumentan radicalmente 

con cada paso de procesamiento y de valor añadido— para debilitar la manufactura y el empleo 

en los países en vías de desarrollo; así, se ayuda a confinar Ghana y la Costa de Marfil a la 

exportación de grano de cacao no procesados, a Uganda y Kenia a la exportación de grano de 

café crudo, a Mali y Burkina Faso a la exportación de algodón crudo. Estimaba que la completa 

eliminación de la protección a la agricultura y los subsidios de producción en los países ricos 

aumentaría la exportación agrícola y de alimentos de los países de ingresos bajos y medianos en 

un 24%, y el ingreso anual rural en estos países en alrededor de 60.000 millones de dólares 

(alrededor de tres cuartos de los pobres globales viven en áreas rurales de este tipo). 
22

 De Córdoba y Vanzetti, ―Now What?,‖ tabla 12, p. 28, calculan unas ganancias en bienestar 

anuales de 135.300 millones de dólares para los países menos desarrollados. Cline, Trade Policy 

and Global Poverty, calcula 86.510 millones (tabla 4.1, p. 180) y, si se incluye el efecto 

dinámico del incremento en la productividad 203.000 millones (en dólares de 1997 p. 255) 

asociados a una reducción de la pobreza cercana  a los 500 millones de personas (tabla 5.3, p. 

252, según la ligera revisión subsiguiente en ―Technical Correction to the First Printing‖). El 

Banco Mundial (The World Bank, Global Economic Prospects 2002, pp. 168–78), había 

estimado anteriormente una reducción de la pobreza de 320 millones. Ambas estimaciones se 

apoyan en una definición de la pobreza en términos de 2,00 dólares PPA 1993. 
23

 En Tailandia, Sanofi-Aventis vendía su medicamento para enfermedades cardiovasculares 

Plavix por 70 baht (2,20$) por píldora, un 6000%  sobre el precio al que la firma india de 

genéricos Emcure acordó distribuir la misma medicina (clopidogrel). Ver Oxfam,  Investing for 

Life, Oxfam Briefing Paper, Noviembre de 2007, p. 20. 
24

 Para más detalles ver Hollis y Pogge; Health Impact Fund, y los subsecuentes artículos de 

discusión disponibles en www.healthimpactfund.org. 
25

 Para una discusión más completa ver, Pogge, La pobreza en el mundo y los derechos 

humanos, cap. 5. 
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